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Dada cuenta de escrito de la Asociación Cultural ANDE SORIA'

interesando la renovación del Convenio de Colaboración suscrito con esta Diputación

Provincial para gastos de mantenimiento y personal del Centro de Ocio y Tiempo Libre

para Discapacitados Intelectuales de Soria, ejercicio 2.020'

visto el informe emitido por el Departamento de Servicios sociales de

fecha 19 de Febrero de2.020'

La Junta de Gobierno, por unanimidad de sus miembros asistentes,

ACORDÓ:
Primero.-AprobarelConveniodeColaboraciónconlaAsociación

Cultural ANDE SORIA.
Se do.- La aportación anual de la Diputación Provincial será de l'500

RACI

€, con cargo a la partida 23110-48972.
Teróero.- El pago y justificación de la subvención recibida, se efectr¡ará

según lo previsto en las Cláusulas Quinta y Sexta de dicho Convenio'

Cuarto.- Facultar a la Presidencia para la frrma del citado convenio"'

Y para que conste, con la salvedad del art, 206 de1 R.O.F.,

extiendo la presente certificación que sello y vi la

Corporación, en la Ciudad de Soria a veinticuatro de feb
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DoNGoNZALoGoMEzSAIZ,SECRETARIoGENERALDELAExcMA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE SORJA.

CERTIFICo:QuelaJUNTADEGoBIERNoensesiónordinaria
celebrada el dia 24 DE FEBRERO DE 2.020 adoptó el siguiente ACUERDO, cuyo

tenor literal es como sigue:
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